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RESOLUTIVO - Resolutivo Nº.:173/2021

Intendencia de Paysandú

Paysandú, 20 de Julio de 2021.

                           VISTO lo solicitado por el Sr. Miguel Ángel Fraschini Roldan titular de la cedula Nº 4.044.797-5, en representación
de las firma AZUCARERA DEL LITORAL S.A. Y LIDERDAT S.A., relacionado a la habilitación municipal del local ubicado en calle
Pbro. Horacio Meriggi y Libertad, Padrones No. 5020, 5605 y 5027, de la 1era. Sección Judicial del Departamento de Paysandú, que
funcionan   en  el  ramo la  primera  a producción,  fabricación  de azúcar  crudo  y  comercialización   de azúcar  y  la  segunda a la
producción, transmisión y distribución de energía eléctrica, con un área de 26.240.40 m2,

RESULTANDO que el peticionante presentó la documentación requerida a tales efectos,

CONSIDERANDO los informes No. 524/2021 de Planeamiento Urbano, Nº 258/2019, 441/2020 y 258/2021
de Edificaciones,  Nº  6/2019  y  24/2020  de  Unidad  de  Gestión  Ambiental  y  Cambio  Climático  y  Nº  253/2021  de  Dirección  de
Ordenamiento Territorial y Vivienda,

ATENTO a sus competencias, disposiciones legales y reglamentarias vigentes,

EL DIRECTOR GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS

                                                      RESUELVE:

         1) Autorizar en carácter precario y revocable en cualquier momento hasta el 23/11/2024, el funcionamiento del local,
ubicado en calle Pbro. Horacio Meriggi y Libertad, Padrones No. 5020, 5605 y 5027, de la 1era. Sección Judicial del Departamento
de Paysandú, que funcionan  en el ramo la primera a producción, fabricación de azúcar crudo y comercialización  de azúcar y la
segunda a la producción, transmisión y distribución de energía eléctrica, con la Razón Social AZUCARERA DEL LITORAL S.A. y
LIDERDAT S.A., con un área de 26.240.40 m2, conforme a las disposiciones vigentes en la materia.-                                              

2) Regístrese, cúrsense las copias que correspondan, ofíciese y pase a Edificaciones (que notificará) y a los
Departamentos de Servicios y Administración a sus efectos.- Cumplido, vuelva y archívese.-

Usuario: DUTRENIT ECHEVERZ, LILIANA (20/07/2021).
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